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TODOS DE ACUERDO VIDA INTERNACIONAL

Tánger para 
España

Las declaraciones hechas por el pre
sidente del Consejo a nuestro colega 
«A B Cd , en las que con patriótica ga
llardía se proclaman los derechos de 
España sobre Tánger, las ha aplaudido 
«El Debate»-7—si se nos permite la fra
se—antes de ser publicadas. Porque el 
pasado viernes fué «El Debate» el pri
mer periódico español que en la presen
te etapa actualizó el viejo problema co
mo una exigencia del momento, como 
conclusión lógica del paseo militar me
diante el cual viene haciéndose efectiva 
la autoridad de España en su zona de 
protectorado. Y al recordar, por centé
sima vez, los derechos de España, ínti
mamente ■ hermanados con las conve
niencias internacionales y con la paz en 
el Norte de Africa, exponíamos criterio 
idéntico al que inspira las declaraciones 
del jefe del Gobierno. (De «El Debate».)

No importa Tánger militarmiente, 
pues España no pretende artillarlo; no 
importa comercialmente, pues en Ma
rruecos hay régimen de puerta abierta, 
y además la nación que posee Ceuta, 
Melilla-y Alhucemas bien puede permi
tirse un esfuerzo que anule a Tánger 
en el orden mercantil. Importa sólo 
para la efectividad de la paz hoy con
quistada por meritísimo esfuerzo de 
nuestras tropas.

Conviene insistir en esto para que se , 
vea que cuando el Gobierno español, la 1 
Prensa española, la opinión pública de I 
España habla de la españolización de 
Tánger, no lo hace caprichosamente ni 
por un afán de imperialismo colonial, 
sino respondiendo- a una necesidad que 
siente para poder cumplir como es de
bido el papel de mandataria de la civi
lización europea asumido en Algeciras. 
(De «La Epoca».)

En la esfera moral las consideracio
nes que nos sugiere la cuestión tange
rina son aún más sensibles. No es líci
to a nadie poner en tela de juicio nues
tra capacidad para gobernar una región 
pacificada, después de la intensa labo; 
desarrollada por nuestra ejército en zo
nas inhóspitas, insumisas y abruptas 
luchando contra, rebeldes protegidos nc 
se sabe por quién; centra la inclemen 
cía del terreno y contra las propias difi
cultades derivadas del régimen singula" 
de Marruecos. Y es mucho menos lícito 
aun dudar de la lealtad española para 
mantener a Tánger neutral y distancia
do de los conflictos internacionales. Co 
mo recuerda el presidente en sus decía, 
raciones, sobradas pruebas hemos dade 
de esa limpia lealtad en el transcurso 
de la guerra europea y en el mismo 
Problema de Marruecos, sirviendo, no la 
conveniencia y el interés propios, sino 

causa ajena.
Bór eso estimamos muy puestas en 

tazón las palabras del jefe del Gobier
no cuando afirma que de negarse las 
daciones a la inclusión de Tánger en la 
zona del protectorado español habrá lle
gado la hora de pensar si, salvado bri- 
^antemente el honor de las armas en 
barruecos, merece la pena de dedicar- 
k al año un par de cientos de millones, 
TJe. sin disipar el peligro de nuevas re- 
oeldías, retarden y entorpezcan la obra 
de la reconstitución nacional. (De «El 
^parcial».)

llegado el comento de hablar cla- 
r° y recio en esta cuestión, que debe 
tener el carácter de nacional, y ante la 
cual no caben distingos ni diferencias 

credos políticos. Para la defensa de 
ese magno supremo interés de España 

la reivindicación de sus pretensiones 
■^bie Tánger, detrás dél GobiemP <S- 
FSfíol, sea" el que fuere, debe estar con 

todo su apoyo ..moral el pueblo entero, 
que debe darse cuenta, de que si esta vez 
tampoco se resuelve este pleito a plena 
satisfacción de nuestros legítimos dere
chos y anhelos, será cosa de ir pensan
do en la conveniencia de no dilatar por 
más tiempo nuestra generosa acción, 
rechazando el «honor» que se nos hizo 
en Algeciras, porque ¡os honores, o son 
completos, o, más que honrosos, resul
tan molestos y casi agraviadores.— 
RUiZ ALBENIZ. (En «El Diario Uni
versal»..)

Marruecos
■< El parte oficial

En la Dirección de Marruecos y Colo- 
nas se facilitó anoche el siguiente paite 
oficial:

«El intérvent<ñ< ’ de Tárguist, capitán 
Ostám," ha comenzado el‘desarme de la 
cabila de Bu-Nezar.

El Comandante general de Melilla- ha 
marchado de Targuist a Ketama para 
co-nferenciar 'con el coronel Pozas y dar
le instrucciones.

Sin más novedad en la zona del Pro
tectorado.»

Deste Tetuán
TETUAN.—Se ha sometido la frac

ción de Beni-Amed, qye envió a presen
tarse a’las autoridades españolas al caid 
y varios muros notables.

Con esta sumisión queda en nuestro 
{x>der la parte Sur de ambos Protectora
dos, que comprende una extensa co
marca.

La escuadrilla de sexquiplanos reco
noció • todo el frente, sin observar nove
dad.

Para incorporarse a esto aeródromo 
llegó de la Península una escuadilla, 
mandada por el capitán Aiianz.

Una. pan i da de huidos quiso «razziar» 
el poblado Uzin de Beni Ider por haber
se suinefTtlo.

Nuestros amigos rechazaron al enemi
go briosamente, causándole nueve ba
jas. • . -

El frente francés
RiXDAT.—No hay que regirtrar ningún
•ambio en la situación general.

Siguen señalándose algunos golpes de 
mano por parto de las fracciones disiden 

■tes.
Los notables de Targuist han venido
Taunat para pvotestai1 contra su tine- 

xión a. la zona española, por temer la in- 
Juenciá de los Kem-Laeha, que duran
te la dominación rifeña observaron una 
Latitud por demás desleal.

Se anuncia, que el grupo militar de 
Tazza quedará definitivamente suprimi- 
lo, anexiónándoseio de nuevo • a la zona 
le Fez.

[Mecióii áe una junto
Ha sido disuelia la Junta consultiva 

de las posesiones españolas del Africa 
occidental. *

El texto del decreto dice así:
«Articuló primero. Se declara Extin

guida la Junta consultiva de las pose
siones españolas del África occidental, 
creada por Keal decreto de 30 de julio 
de 1902.

A-rtículo segundo. Pasarán a conoci
miento do la Junta de Asuntos judiciales 
<le Marruecos y Colonias todos aquellos 
asuntos que incumbían a la extinguida 
Junta consultiva do las. posesiones espá- 
uolas del Afnca occidental.»

la rekh'án siria dumisaíls
BEYROUTH.—Han sido dispersados 

5.000 rebeldes que se hallaban en las 
afueras de Damasco.

. El movimiento de rebelión puede con- 
sidírarse en la actualidad córÁplélámen- 
te liquidado.
: s tíiit
ESTE NUMERO HA SIDO REVISADí

POR LA CENSURA yr , ■
■« *

lista de tr-ato de nación más favorecida 
para las mercancías españolas importa
das en Francia, ampliando esta lista, la 
más ventajosa, para nuestra .exportación 
con productos no incluidos antes en ella, 
que son: ganado vacuno, conservas, pes
cado, pulpas de frutas, fruta fresca, 
ídem seca, conservas do hortalizas y le
gumbres, jabones do todas clases, medi
camentos, hilados y tejidos de algodón, 
linoleum, tejidos do lana y papel de to
das clases, incluso de fumar, pieles pre
paradas, aparatos electrotécnicos, corcho 
en hojas, papel y toda clase de artículos 
de lo mismo y abanicos.

También se ha obtenido el que no so 
aplique en Francia el aumentó estabío.- 
cido para las patatas, naranjas, almen
dras, avellanas y anuas de fuego cortas, 
como asimismo el que se establezcan 
nuevas aumentos en los derechos de ex
portación mientras 4a elevación dé los 
precios do estos artículos no exceda cu 
el mercado francés del 20 por 100 sobre 
el precio actual. .

Serán aplicados a los productos simi- 
laies españoles los beneficios de las re
ducciones sobre el aumento del 30 por 
100 establecido en abril último, que 
Francia ha concedido ya o conceda a 
cualquier otro país.

Esta medida' tiene importancia, no só
lo potencial, mirando a futuros aumen
tos, sino práctica, mirando a las venta
jas concedidas ya por Francia e Italia, 
especialmente en arrez, aceite y sedas.

Tercera. Protección 4 ía industria na 
cional.—El tercer cuidado que el Gobier
no español ha tenido al negociar con 
l rancia ha sido el de hacer compatible, 
la importación francesa en España con 
la protección a nuestra industria nacio
nal.

A esta idea se le da. realidad, sing-ular- 
mento en aquellas manifestaciones im
portantes de nuestra, producción a, quie
nes la situación económica y monetaria 
a; i nal afectaba, más directamente, pro
duciendo aguda crisis a la industria na
cional.

En virtud de la adaptación verificada 
so refunden en una sola lista, y ella, es
trictamente da trato de favor a las has- • 
t-a. ahora vigentes de derechos consolida
dos con las de trato de nación más favo
recida para las mercancías frañeesas im
portados en España.

Do estal lista de favor han sido segre
gadas las partidas relativas a bgigas de 
hierros en plancha, planchas galvaniza
das, serlas artificiales e hilados. Todos 
estos artículos tendrán,, por tanto, sólo, 
cómo el resto de la importación france
sa, el traíc do la segunda col muña del 
Arancel español. .

El ministro da Estado terminó felici
tándose de que los dos Gobiernos, mer- 
ted a su recíy^QCÁ <iispo-dvión conciiin- 
dora y a la inteligente labor de sus res
pectivos negpciadojes, hayau logra: tu 
aimonizar los intereses de ambas econo
mías nacionales, alejando las consecuen
cias ■ de una ruptura comercial, siquiera 
Líese traaisiioria, y abriendo nuevo (-h H!- 
< e para ulteriores negopiapipnea de nuts 
amplia base,

De manora especial se ba tulipitadfc vi 
señor Yanguas ante loa representajit»- 
de la Prensa de Guipúzcoa Jo e{Ue ]ít 
a^M'ación aludida, satisfacción a 
las jusiificad^A dérüanías dé la metulur- 
g a, que ¡an vital iiUpoitaneia tiene pa
ra los provincias vascos.

Marina de guerra
EL FERROL.—Desde alta mar se ha 

recibido- un radio del buquerescuela «Gít- 
la'ea» co.puni;-¡ndo que navega sin no
vedad con rumbo a Marín, desde'donde 
: 'guirá viaje a El Ferrol.

El qjíioneto «M.ariner > Jaranc» !:a 
salido a recorrer la costa con la misión 
de vigilar las faenas de 'a pesca..

Por la Capitanía general de este de
partamento marítuno se han circulado 
órdenes llamando para el servicio de los 
1 iques de guerra a 240 jóvenes apren
dices marineros especialistas.

No so üstffiiaíven fea ¡
m  EéyíHlwe*, I

e . . .... 1

El Tratado comer 
cial con Francia

El ministro de Estado., al recibir ayer 
. en San Sebastián a los periodistas, les 
comunicó la grata noticia de haber sido 
firmada en París la prórroga del Trata
do comercial Con ITancia, con las revi
siones y adaptaciones necesarias para 
acomodarlo a las circunstancias econó
micas actuales, muy distintas a las del 
año 1922 ,en que so firmó este Conve
nio.

La prórroga tiene caióctei* precario, 
en previsión de próxima, reforma arance
laria y de política general do Tratados, 
qpe habrán de influir' considerablemente 
en las normas que en su día puedan ser
ano 1922, en que se firmó este Conve- 
cial entre ambos países.

Es sabido que el día 13 expiraba el 
' plazo de vigencia del régimen hasta aho
ra establecido, y el asunto, que afectaba 
tan hondamente a. la economía nacional 
de ambos países había llégado por lo 
mismo a su momento cuhuinante.

El ministro ha explicado el alcance de 
los términos de la adaptación comerciai 
felizmente concluida.

Tres eran las finalidades esenciales a 
que aspiraba nuestro Gobierno al iniciar 
estas negociaciones con la vecina Repú
blica:

Ihimera. Supresión de consolidacio
nes. ■ Suprimir la. ('onsolnhición de dere
chos arancelarios de las mercáucíati 
francesas a su introducción en España 
era una necesidad impuesta, por dos con
sideraciones : una la de que así se esta
blece la debida reciprocidad entre la po
sición de España y Francia con este in
teresante aspecto; al concertarse el Tra- 
tadof de 1922 se convino en que Francia 
no podía aumentar sus derechos de Adua
nas para diversos productos españoles 
dmante un plazo de un año, pasado el 
cual le era lícito hacer extensiva a todas 
las mercancías españolas cualquier ele
vación de sus Aranceles, como en efecto 
lo hizo en el mes de abril pasado al ele
varlo en un 30 por 100; motivo éste de- 
ierminante, aunque no causa única, de 
la denuncia, formulada por España para 
ia revisión del Tratado.

España, en cambio, se comprometió 
en 1922 a que ¡as mercancías francesas 
ontenidas en lar lista. C del Tratado que 

ifectaba a los ariículos de más interés 
para la exportanción francesa, no suírie- 
¡an aumento, aunque nuestro Arancel 
fuera modificado" con carácter general 
respecto a dichas partidas.

Al faltar ahora la supresión de dere
chos consolidados para las mercancías 
francesas sin limitación de tiempo vie
nen a quedar ambas economías naciqim- 
los en un pie de recíproca igualdad en 
esta importante cuestión de .principios.

La otra consideración que movía al Go
bierno español a desear la supresión de 
las consolidaciones es que do esta mane
ra. so facilita la implantación de las nor
mas arancelarias expuestas ya en la pro
pia declaración del 13 de septiembre por 
el general Primo de Rivera y aplicarla 
por ?1 Directorio y por el Gobierno ac
tual en sus negociaciones Comerciales do 
orientar nuestra política, económica en 
el sentido de sustituir el régimen cié con
solidaciones por el del trato de naeió;i 
más favorecida hasta llegar a la tupre- 
s íó h de las reducciones a la segunda, ta
rifa del Ai-ancel, nivelando así la aplica 
ción do éste con unifarmidau para iodos 
los países importadores y con margen 
adecuado de protección pana hhéstra ecu- 
nomía nacional.

Segunda, La exportación española,— 
La segunda preocupación del Gobiern । 
español ha sido la de obtener ventaja 
para, nuestra exportanción, cuyos dere- 
dios de introducción en Francia habían 
sido recargados en un 30 por 100, cu vir
tud de la elevación de carácter general 
acordada, en la primavera última en él 
Parlamenta francés.

Al stíprimir La. Hrin. D de pnrcantujés, 
intermedio 4$ reducción¿ se conserva la

IMPORTANTE DISPOSICION ♦,

El tesoro ar
tístico

La «Gaceta» publica un interesante 
Real dccreto-léy' rélatívB al tesoro artís
tico arqueológico nacional, cuyas dispo
siciones más interesantes son las. si
guientes:

, Constituye el tesoro artístico arqueo
lógico nacional el conjunto de bienes 
muebles e inmuebles dignos de ser con- 
^ervadós*para la nación por razones de. 
arte y cidtura.

Estos bienes quedan bajo la tutela 
y propiedail del Estado, con sujeción a 
los preceptos, de este decretó-ley.

Formarán parte del tesoro artístico 
nacional todos los monumentos o .parte 
de los mismos que, radicando en cT sue
lo de lá iSáción,- hayan sido declarados 
antes de ahora como monumentos histd- 
ricos, artísticos nacionales .o monumen
tas arquitcctónico-artísticos y los, que 
se declaren en adelante como pertene
cientes al téscro artístico nacional, yii 

- sean propiedad del Estado, Prcvincia. 
.Municipio, entidades públicas O' partich- 
laros. Las c'Jiñcacioúcs o conjunto de 
c IIq s , sitios. )• lugares de reconocida y 
peculiar belleza, cuya protección y con
servación sean necesarias pata mante
ner el aspecto típico, artístico y pinto
resco característico de.España. Les ya
cimientos y objetos do inte-és paleonto
lógico )* prehistórico, las cuevas, abri
gos y peñas con pinturas rupestres; tos 
ubimmentos: prehistóiicós y los campas 
de excavaciones acotados y deslindados.

Se déctara de utilidad pública la con
servación, protección y custodia de los 
monumeñtps arquitectónicos que forman 
parte del tesoro históricoartístico de la 
nación.

Queda terminantemente prohibida la 
exportación de edificios desmontados en 
totalidad o de sus partes componentes 
y de todo, aquello que, aun formando 
tm todo perfecto en sí y de fácil aplica
ción a otros edificios o- adaptación a 
otros usos, por su forma y nombre de- 
tevnine su original destino como parte 
principal o ¿caedória de edificaciones o 
dé su adorno.

Los edificios o sus ruinas declamados 
peitenecientes al tesoro artístico nacio
nal en propiedad o en poder de particu
lares podrán ser libremente enajenados 
El adquirente queda sólo obligado a con- 
"c: va ríos con arreglo a las prescripcio
nes de Osle decreto-ley. ..

El Estado podrá expropiar por causa 
de utilidad pública ios rdiiimas que im- 
¡■iJau la c.)ntemplació>i] q a un 
ir.onrjpento del tesoro ariéq^u nacjo- 
nal, los adosados á mv.-alLis/cantillos 
torreones’' eteí . ' ' ' ‘ *

En un n,. «c-xíerá ríe tres 
meses los’ Ay uní amientes, Diputaciones 
1"'Aeriales, arquitectos de Instrucción 
publica, arquitectos e ingenieros "catas
trales remitirán , per mediación ' de las 
¡e pecttvas (umisiónés de monumentos 
h.4a detallada de los castillos, mura- 
na >, monasterios, ermitas^ puentes, nr- 
C 'o, etc., y de sus ruinas-, de cura exis- 
1 meia en sus respectivas demarcaciones 
tuvieren noticia. .

El Gobiorno podrá a^^ar la decía- 
racion de ciudades y pueblos artísticos.

INTENTO FRACASADO

Otra revoiücióa en Méjico
Telegrafían de b* Estados rnidos <|tLe 

Imn podido ser flelenidos 150 hombie.^ 
que, al mundo del general ine-jicano En
rique INti-ada. ex .mimTtro de la Guena, 
«ratahan de fom-uv unas partidas para 
Tenlizm* la revclución en Méjico.

lias autoritiades nortoanieiicxmf.s con- 
tiguieron apoderarse de iinpoi'tante eun- 
¡í<lñ“l de annus y material de guerra.

Estrada y sus hombres fueron
a unas íres millas de. la ft^ntorai 

moiiumui. dondé estaban realizando la 
éorcQntración de las fuerzas.

.-.EnCO.—Ayer se repitieron los doa- 
lenes con motivo de la lucha religiosa, 

’n el Sánto Áágel hubo un choque 
’* inanífCj'ant^s oafóliécs y la

-té resultaron,

M.C.D. 2022
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.El 'gratado antori^r, que tendía a ex
cluir a. Francia del concierto europeo y 
que la Tedyjo a la impoténcia, mientras 
ubseivaba U ruina de su aliado, expspe^ 
ró n los franceses, que Vonsideraban vi 
problema, do Oriente unido al honor de' 
su nación. El instinto belicoso de los 
mismos renaoió, y la Marsollesa se oía 
en todas paites. El Gobierno francés lo
gró que el inglés le permitiese transpor
tar a Francia los restos del gran Napo
león. Este acontecimiento contribuyó a 
aumentar ¡al indignación pública, porque 
recordaba a los franceses la gloria militar 
del ■ Imperio.

•El joven Luis Napoleón, que se había 
.refugiado en Londres, decidió aprovo- 
charsp del entusiasmo producido por la 
memoria de su tío, intentando reconquis
tar la corona de Francia. Algunos ofi- 
eiales, acuartelados en Boulogne, forma
ron parte del complot tramado por el 
pretendiente, y el 6 do agosto do 1840 
desembarcaron en lase cercanías de dich?.

sometió a su aprobación el texto del dis* 
curso que leÁíú en la apertura dol Par
lamento Luis Felipe se negó a aceptar
lo. Thiors dimitió el 20 de actubre dé 
18-10. El nuevo Ministerio, presidido no- 
minalmenie por el mariscal Soult, perc 1 
quo repreflentaba. en realidad las teoría 
de Giúzot, el ndnistro de Estado er j 
más pacifista. Además la- flota inglesa ; 
presentó en Alcjandi-ía, y, ante la ami 
naaa de bombardear la ciudad, el virre, 
resolvió someterse, contentándose con e 
Gobierno hereditario de Egipto.

Naturalmente, estos acontecimiento.- 
indispusieron n Francia con las otras pe 
tencias; pero, al misino tiempo, se sil 
tió intranquila al verse aislada. Los otre 
Estados experimentaban la misma ir 
quietud, y, por tanto, se entablaron ne 
gociacióneS para admitir a 1 rancia otr. 
vez en el concierto europeo. Las cuatr 
potencias aliadas firmaron un Conveni

la Mñ as Ik  tea 8@
En los Países Bajos, la Policía está | 

üvidida en dos partes esenciales: la 
’olicía del Estado y la Policía Muñid- ■
)al. 

El 
ural 
:ado

persona] .subalterno de la Policía 
del Estado o de la Policía del Es- 
recibe su nombramiento del minis-

:ro de Justicia. El personal superior, los 
emisarios de la Policía del Estado y los 
comandantes de distrito, así como el 
nspector de la Policía rural del Estado, 
on nombrados por Su Majestad la Rel
ia, a propuesta del referido ministro.

El jefe de la Policía Municipal en ca-

sarías de Policía# inclúídas cinco je
faturas de Policía establecidas en Ams- 
terdam, Rotterdam, La Haya, Utrecht y 
Groningue.
■ Además del comisario jefe de Policía-, 
Amsterdam cuenta con i/; Rotterdam, 
cun ocho; La Haya, con cuatro; Utrecht, 
con dos, y Groningue, con un comisario 
de Policía. En las ciudades grandes e 
importantes la Policía está luego divi
dida en inspectores jefes e inspectores 
de Policía-, agentes jefes o brigadiers y
agentes de Policía; además, les han . 
agregado un Cuerpo de. arecherchems», 

• que se ocupan especialmente de asuntos 
judiciales, y, entre otras cosas, hacen 
investigaciones cuando se trata de deli
tos, etc.

Al Cuerpo de «Rijksveldwacht» (guar-

REAL OE GUERRA

¡Desliad ^oblicos
Do acuerdo con lo preceptirado por la 

: ley de 22 de julio de 1918 en la segunda 
do sus bases, desan’ollada eu los artícu
los 12 y 13 del Reglamento de 7 de sop. 

í tiembre siguiente, para b u ejecución.
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Que se convoque a oposiciones para 

proveer 37 plazas de auxiliares de Ad
ministración civil, vacantes en los Ser
vicios centrales y provinciales del minis
terio de Fomento, dotadas Con el sueldo 

ji anual de 2.500 pesetas, y las que ocurran

ciudad o intentaron sublevar la guarni
ción. Pero la intentona de Luis Napo
león fracasó. Intentó volver al buque que 
lo trajo a Francia; pefio cayó al mar, y 
salvó la vida debido a los esfuerzos do 
los militares que fueron a prenderle. I ue 
juzgado por la Cámara de los Pares 
sentenciado a prisión perpetua en la for
taleza do ILam, ciudad del departamento 
.del Sena. " .

ji-urante este episodio, que causó la 
hilaridad de la mayoría de la nación, 
Thien?, que sintió heridos profundamente 
su orgullo y patriotismo por los contra
proyectos do -Palmerston, so preparó a 
desencadenar la guerra europea. Aumen
tó el poderío del Ejército y la Marina 
y solicitó un crédito de cien millones de 
francos para fortificar a París. La, Nación 
estaba de completo acuerdo con él. So 
discutió la anulación del Tratado do 1815 
y se propuso la reconquista de la fi'on- 
iero del Rhin. La efervescencia patrióte 
cu francesa y lá amenaza de agresión 
despertaron el instinto nacional do Ale- 
maniít.

En Leipzig, la Conmemoración de la. in
vención de la: imprenta filé motivo para 
celebrar una gran manifestación nacio
nal. Puede decirse que el año 1840 í»e 
una fecha decisiva en la' preparación do 
la unidad alemana.

Entretanto, las esperanzas do Thiers se 
vieron fallidas.. Había creído que Mehe- 
mot Alí habría podido resistir liasta la 
primavera y que mientras tanto se habi'i;.* 
disuelvo la Cuádni^le Aliájizá. Per" el

declaa-ando que el problema egipcio esta
ba resuelto y revocadas las cláusulas de 
Convenio del año antenor. franela par 
ticipó en la redacción de un nuevo Tra
tado, concluido el 13 de julio de 1841 
llamado «Convenio de los Estrechos», er 
el que se consideró como principio del 
dererho internacional el cien’e del Bós 
foro y de los Dardanelos a todos los 
barcos do guerra, Se exceptuaban de e. 
ta regla las embarcaciones ligeras desti 
nadas al servicio de las Embajadas esta 
blecidas en Cohstontinopla,

J. M. RALO

GRANOSPANADIZOS 
_ TUMORES EN CMieAL
ULCERAS-QUEMADURAS

N>»

CXLIIA EL QOIyOR
aADICAtJHÜWTe

11 do septiembre la eséugdfh.
tiiaca bombarda obligáiuip . .-
egipcios a. abandonar dillra ciudad. I 
soldados de Mehcmet Alí evacuaron t  c

.s

1.0 toda La Siria. Thiers siguió vocih J'tm- 
¿ó y amenazando: pero Luis Felipe no 
quiso correr el riesgo da una guerra en-

-80 afioo-" ^#¿6 
DEKiaTO

CAJ.1

So niega a nuestros susÍBr2$brcs 
quo al cambiar de residencia o 
destino ío partimpen a la Admi
nistración de ©oto diario, a fin da 
que el periódioo ISegue a poder dal 
lector y «o sufr» íntorrupsión 

esrvtofo
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Combustibles Líquidos
El porvenir de ki industria y de ía Nave
gación por su eficacia, economía y limpieza.

ti

'a municipalidad, es el alcalde. En las ¡ 
ablaciones donde existe un comisario 
efe, o un comisario de Policía, tiene és- ; 
te como jefe inmediato al alcalde, y | 
ésponde ante él de todos los asuntos en ' 

'os que entiende la Policía municipal. La ; 
organización del servicio del personal de 
Policía de un Municipio se establece por 
•1 alcalde. Sin embargo, el Consejo mu
nicipal determina los gastes y dispone 
eventuahnente la extensión de la Poli- 
ía, para lo cual concede los fondos ne- 

cesariós, pero no tiene más competencia 
on respecto a ella.

El alcalde es el que nombra, promue
ve, corrige y destituye a su personal 
policíaco. El nombramiento, la suspen
sión y la dimisión se verifican en los Mu- 
riicipios donde hay un comisario de Po- 
icía, a propuesta de este último. Este 
uncionario, que también tiene el cargo 
le oficial auxiliar de justicia, no respon
de en esta calidad ante el alcalde; pero 
sí ante las autoridades judiciales, tales 
como el ministro de Justicia, el procura
dor general del Tribunal, er oficial de 
Justicia, etc. Dicho procurador general, 
que también ejerce las funciones de di
rector de Policía (empleo que existía en 
'os Países Bajos ya hace casi un siglo), 
tiene cierta intervención con respecto a 
-a Policía del Estado y a la Policía Mu
nicipal.

El uniforme del personal de. la Poli
cía del Estado se prescribe por el minis
tro de Justicia; el de la Policía Munici
pal, por el alcalde, y es distinto en cada 
Municipio.

En los pueblos pequeños, donde no 
hay más que uno o dos empleados poli
cíacos, éstos se llaman «gemeetcveld- 
vvehaters» (guardas rurales municipa- 
’es), para distinguirles de los guardas 
rurales del Estado (Righsveldwachters) 
Son nombrados por el comisario de la ■ 
Reina de la provincia correspondiente, a 
propuesta del alcalde. Sin embargó, en 
muchos sitios, en los últimos1-tiempos, 
/a po. se mantiene este empleo,- al que 
sustituye el de agente "'de..Policía''/ '

Antes dé dar una reseña de la órga 
nización de la Policía en ‘ las grande 
?iudzdes, es preciso exponer aquí la or 
ganización judiciaria en los Países Ba
jos.

El más alto Instituto de Derecho en 
Holanda es el «Hooge Raad» (Consejo. 
Supremo), establecido en La Haya. Si 
;uen cinto Tribunales: eñ Amsterdam, 
La Haya, Amhem, Leemvarden y Bcis- 
ie-Duc, los cuáles entienden, entre otras 
:osas, ea todo lo referente a recurso; 

en asuntos penales de los 21 Anondisse- 
ments Rcchtb?,nken (Tribunales de dis
trito). El numero de Arrondissements- 
Ranton gerechten (Juzgados de distrito 
cantonales) es igualmente de 21.

Existen en los Países Bajos 64 Comi-

día rural del Estado), o Rijkspolitic (Po- S hasta el día en que terminen las oposi-
licía del Estado), también están agre--I 
gados algunos «rijks-recherchems» («re- 
cherchems® del Estado). Existe también 
en la Policía del Estado un gran núme
ro de perros policías, con sus conducto
res a disposición de la Justicia.

. He aquí una reseña de la fuerza poli
cíaca, por lo que se refiere al personal 
superior en algunas grandes poblacio
nes:

Amsterdam, capital de los Países Ba- ¡ 
jos, con 700.000 habitantes, tiene, ade
más de un jefe de Policía y 17 comisa
rios de Policía, diez inspectores jefes y 
unos cien inspectores de Policía, dividi
dos en dos clases, así como algunas ins
pectoras, agregadas a la «Zeden-en Kin- 
derpolitic» (Policía des moeurs et des 
enfants).

Además está agregada a este Cuerpo 
una sección de Policía a caballo, de Po
licía del tráfico, de Policía de los ríos, 
etcétera. ' ■

En Rotterdam, la segunda ciudad de 
los Países Bajos, con unos 550.000 ha
bitantes, el personal superior de la Po
licía está compuesto, además de los • 
mencionados comisarios, de siete ins
pectores jefes y de ochenta inspectores 
de Policía de diversas clases.

En Utrecht, que tiene alrededor de 
150.000 habitantes, este total es de 20,* 
mientras que Groningue, con 100.000 
habitantes, sólo tiene ocho funcionarios 
de esta clase.

Es a propósito que he querido llamar 
en último lugar a La Haya, (la «villc lu- 
miére de los Países Bajos), puesto que 
la organización policíaca actual de esta 
ciudad merece un examen más deteni
do. Esta ciudad, con el balneario de 
Scheveningen, tiene actualmente habi
tantes 370.000.

Durante gran parte del año La Haya 
es la residencia de la Familia Real. Aquí 
están los ministerios y el Cuerpo diplo
mático acreditado.

EN CUARTA PLANA; OHUUHÁt :
INTERES

donas y haga el Tribunal su propuesta.
Que, a virtud de lo dispuetso en la. bar- 

se séptima del decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1925, se reserve, mediante 
oposición, la tercera parte de las vacan
tes paila los individuos acogidos a dicho 
decre-to-ley que concurran a las oposi. 
clones, dándose para tales efectos, tras
lado de esta Real orden de convocatoria, 
con remisión del programa e instimccio. 
nes para la práctica, de los ejercicios de 
oposición al excelentísimo señor presi
dente de la Junta calificadora de aspi
rantes a destinos públicos y consiguien
te designación del vocal de dicha Junta, 
que debe formar parte del Tribunal, so. 
lamente en lo que se refiere a la tercera 
parte reservada a dichos individuos, da 
conformidad con lo prevenido en el ai- 
tículo 13 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 22 de enero último, pira 
la ejecución del decreto-ley citado. ■
Que por los ingentes necesidades del sen 

vicio que apremian para la provisión de 
éstas vacantes, el plazo de seis meses 
qué debe mediar entre la convocatoria y 
la realización de Las oposiciones se re 
duzca a cuatro, debiendo dar comienzo 
el 15 de diciembre próximo y tennina» 
do el 15 de noviembre venidero, el pla
zo para la presentación de las instancias, 
debidamente documentadas, ■ en el Regis
tro general del ministerio, a la una de 
la tarde.

Quienes aspiren a tomar parte en las 
citadas oposiciones deberán ser españo-
les de uno 
solicitudes 
ministerio, 
extendidas

y otro sexo y presentar sus 
en el Registro general del 
dentro- del plíi^o señalado, 

de b u  pitEo y letra, expresad
do sus nombres, apellidos, estado civil, 
domicilio y los méritos que estimaren 
procedentes alegar, en papel del sello 
correspondiente.

Las demás condiciones -exigidas, así 
como el programa, se publica en el 
«Diario Oficial» de hoy.

vxuw.'i-. «?j>*iagJwgc*apaMi»»mW|'
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Gasolina perfecta SHELL ;-í Gasolina aviación SHELL
• ' MiilCHiülHIHlülM

j'La Sociedad Petrolífera Española
r Paseo de Reccletos, 6.--6V2ADR1D

afiliada al grupo dé la SHELL ROYAL-DUTCH, suministra C0MBUS1IBLES 
LIQUIDOS a todás'lás dotas cuyv¿ buques llevan motores marinos y calde
ras para dichón combustibles en i o? .principales puertos de España.

Los compradores que deseen informes referentes a suministro y precio 
de. ACEITES COMBUSTIBLES uso dé miliares de combustión interna 
u otra aplicación, así como veri5cy.: cor,tratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, detx-n dirí^ir¿e ale ewpíesaxh Sdciedad, dun^e se les facilita- 

toctos lo? datos que solkititu..

LA FOTO ELKCTA9OA 

JUAN RUIZ ARIAS 
10, FUENCARML, 10 

■AWB 
k’nptkckínea, íeproduedon^ 

lee y toda clwe de retrato». 
Kílamát^coe y carnets en d acto»

8e admiten trabajo# pon províndaí 
A jo* eefiorei tuacriptore* de EJERCÍ! 
Y AIMPA #e 8e® bac*. el 20 peg W d

É6 
Mi

TALLERES
d e MARTINEZ, N UM . 1

LR con sus funesíé-s consecuencias DESAPARECE
tornando el reputado jarabe de

HIFOroSRTOS SALUD
Tres cucharadas al dia de éste incomparable reconstitu
yente, devuelve en poco tiempo la salud, la alegría y el 

buen humor
Más de 35 años de éxito crecienU - A .-robado por la Real Academia de Medicina

Aviso Rechace todo frasco c/ae no lleve en la etiqueta exterior 
H1POFOSFITOS SALUD impreso con tinta roja.

MILITARES os "interesa saber que por mediación 
■ da la Cooperativa del Ministerio de la
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas dases, sin recargo alguno a pagar en dies mensualidades»

ixfiins, 28
a Clavel) m. 1. 6MSES

F a. S R ;< A DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR -

BE ALFOMSO SARCIA
«BRÍO EXPOSICION Y OFICINAS

PASEO 0 EL PRAD O , 28 •) T E L EF,.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ÁRMA9M
EJERCITO Y ARMADA
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Aviación military de Nadases

¿o
con

idi-

que
el Gobierno británico no perderá tiempo
en

se

L®$ dyéréeoés ea RUSÍ

Florentina Cimiafío cíalbán,244

Muerte dd terer® iaaqaet

,pada de la Fuente, ha sido pedida ■A las seis v- trc.lio

■iQtt con

ColF.ón
***

aquellr. s ■sep

Í3

estiban c

95,00 | Forma rcd-onda-pulsera, caja: de
8o¿0f250,00

oro,, 18 kilatís, desde ptas.go^eíí■ ¡ Id. rcdosída-pulsera, Id., id. . .

*
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VARON DANDV

así 
i el

platx, desde pesetas. í . . « 
Id. cuadrada-pulsera, caja de

i -dar a conocer su actitud.
Las discusiones diplomáticas actuales 

, beneficiarán de un mejor ambiente si

*

a esctieles
,b :.i de las señoritas que 
nHdáit dentro del número

i

amarilla,.
PARD1ÑAS.

’ lí i

Ruiz Aria 
Entro 1 

cambiado
El cu A. 

de s^pb-::

de Melilla; D. Alfonso 
de Cazadores Africa,

rece

<?,■' IJ

325,00
190,00

de reforzar más que nunca, las reiv 
cationes do España.

En detcnamados círculos se creo

¿a caja dé plata, desde pesetas 
Ec caja pro, 18 kilates, id. id. 
Fprm» c»ja

de g.¡»U, Sd., ídv

-----------------
ESPAÑA Y LAS COLONIAS

rúÜA LA CCmSSESPOMDE^CSA ¥ 
c¡mc® al
GEREHTE ES a ® ¡ T9;

R A ® A *

«i.

243,5; 18, Nepiesia Rodríguez Fernández 
Llamazares, 243,5; 19, Elena. Aragón Al- 
varez, 243; 20, Ceferina Breña Menén- 
dez, 242.

4 
y

la mano de la bella y angelical señorita 
Antonia Alonso Rcdriguez, hermana po
lítica de nueUro redactor gráfico Juan

Sí

TRES EBICiGNES.—MAUfilD, PROV IKCIAS V ES KOCSTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

Hombres modernos; Desechad Sos perfume-^ afeminados. 
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Ag’^a de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo, Es el úni^o perfume para hombres.

„ PeHumerí* PARABA

la 
la
u-
P-

Gil Herrera, del 
Abad Ponjuán, 
número 14.

Ai Grupo de

fu lm0' centra;

Al Jau • Tovres, 265; 51, Tiiuidad Díaz,

Andrés

■dado para el día 
.0, ci: la popular 
a. Lat-mio.

DIARIO®

H v •

$ gallo. Pruébelo v quedará asombrado. «aPídalo en íaiinaclaa y drogaerfasé 1,50.»» Por ca.zee, 2 9

rablementc el aspecto del asunto y añ: 
j0 que, después de La retirada, del Br: 
gil, la combinación italoespañola.
gUS alusiones a La América .latina,

Regulares de Tetaáii:

tenido el 0-1 
scco.ita A.s 
del imrpécL

tos, Doña Francisquita. -A las- diez y 
tres cuartos, Las campanas de Canión.

PAVON.—A las once, última función 
y ^despedida de los espectáculos. Los 
Jualansos. Nuevo y variado programa.

Friiariá

Por doña Gabriela de la Fuente, y 
para su hijo, nuestro buen amigo Emi-

Cc^ntísrios sobre el Tratad itaioespa- 
ñol

LONDRES.—ObupándóSe de la cues
tión del Consejo de la Sociedad de Na
ciones, el «Daily News» dice que el nue
vo Tetado italoe^pañol cambia conside-

ra 
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cr
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33^
3.p- 
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aa® 
pla
nas, 
-gis-

de

las 
año
sas 
del

•ado, 
tsai- 
uvil, 
aren 
sello

la Gran Bretaña determina sin cqv.ívo- 
fos de ninguna clase su línea, de con
ducta;. •

Alomania y la Sociedad de Naciones
GINEBRA.—El Gobierno alemán aca

ba. de comunicar al secretariado general 
de la Sociedad, de Naciones los textos de 
una serie de Tratados, Convenios y a< ler
dos internacionales en los cuales es Ale
mania uno de los países firmantes.

Entre dichos Tratados figuran el - on- 
certado entre Alemania y Rusia, el < .un- 
bio de notas que implicaban un acuerdo 
económico provisional entre los Gobier
nos alemán y español en 18 de noviem
bre de 1925 y el Convenio de Comercio 
éntre el Imperio alemán y España, fir
mado en Madrid el 7 de mayo de 1926.

l SEÑORAS § 
$

rt 
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Creo qu® íes a$mdísr¿i 
Saber qi;e ía Perfumería 
Vázquez podr£ v^nderíe» 
iodos ios &rto^os d® s m 
Cas® a precio muy r^ 
duendo, por ser proweido" 
ra la Coop^r&ií'y'Sí fe-sí"

s 
«

Sá Oso , Í.--Ma8ri9

Carabineros
d í^o s ic io n es d e LA DIREGÜIC^

Al presidente del Consejo Supremo, 
cm.iantlo documentada .propuesta an 
pensión de cruz de San He.menefJE'.) 
icrmulaan a favor del capitán ¡J. j ■■ ■
( ívé Boronat.

neta, respéeíivaments, los cár-jibín^roa 
jóvenes Francisco Guirado, con destino 
a Granada, y José Ortega, con destino 
a Navárra, en las que causarán alta en 
la revista de dicho mes. ,

Al jefe de la Comandancia de Bada
joz, remitiendo escrito del administra
dor de la Aduana de La Codosera de 
aquella provincia, en el que da cuenta 
de los buenos servicios que viene prac
ticando en las oficinas de aquella Adua
na el carabinero Miguel González Jimé
nez, a fm de que informe respecto a <v 
chos servicios.

A los de Huelva y Alicante, acusan
do recibo del acta civil de casamiento 
del alférez D. Victoriano González, e 
interesando acta civil de casamiento le
galizada del alférez D. José Roldán Ji
ménez.

REVAL.—La Prensa de los países 
bálticos señala importantes desórdenes 
originados por la actitud de la tropa, en 
Moscú y en Odesa, donde, según estas 
noticias, hubo muertos y heridos.

La guarnición del Kremlin iba sido re
forzada con un destacamento de Arti
llería ligera.

Las tasas postales
La «Gaceta» publica un Real decreto 

de íla '.Presidencia, que dispone io si
guiente:

«A partir dé 1 de octubre próximo se 
aplicarán Las tasas que rigen en la pen
ínsula a la correspondencia postal de 
toda índole, no sólo entre la metrópoli 
y las colonias de Río de Oro, La Agüe
ra y territorios españoles del Golfo de 
Guinea y viceversa, sino también para 
la que circule dentro de cada colonia 
y entre ellas.

a esencias dotadas 
.nuales, creadas por 
Curabanche1, ha db- 
Lncro la cistinguida 
''"artí:"! ‘•"bacón, hija 
Lario de Ja Centra’, 
: í,ai'7Í:amos.

vw.ii:»****

Vestuarios para el EjércHo y la Armada

Preveedor de la Coopératlvá del Ministerio da Uuerra 
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La Real orden dejando disponible, en 

Ceuta al capitán D. Luis Berenguer 
Fusté, de la Inspección general de In- 
tervénción, se entenderá rectificada en 
el sentido de que dicho capitán conti
núa en la situación de «Al servicio del 
Protectorado», por haber sido destinado 
a las Intervenciones militares de/ Te- 
tuán.

Se destina como agregado al Grupo 
de Regulares de Alhucemas al capitán 
D. Juan Cano Díaz, de la compañía ex
pedicionaria del regimiento Gerona.

El alférez D. José Naveiras Vega, del 
regimiento Zaragoza, y agregado al 
Grupo de Regulares de Ceuta, pasa des
tinado a dicho Cuerpo de plantilla, y el 
alférez D. Pascual Sánchez Ramírez, de 
Cazadores Africa, 2, pasa destinado, 
agregado, al citado Grupo.

Destinos.—A las Intervenciones mili
tares de Melilla: Sargentos, D. Eduardo 
Rossi Rivera, del regimiento Melilla; 
D. Manuel López Sánchez; del batallón 
Cazadores Africa; D. Agustín Esparza 
Campillo, del regimiento Alava; D. Juan

tojiia Montíel, 256; 71, Josefina Ramos 
Castró, 256; 72, María Cuesta del Pino, 
255; 73, Concepción García", 255; 74, Ro^ 
sario (Medina Martín, 254; 75, Rosario, 
de Medio, 254 ; 76, Pilar Migens Rome
ro, 254; 7 7, Mercedes Sedoféito, 254;'7 8, 
Boloms Acost-a Becerra, 253 ; 79, Felisa 
Díaz Robles, 253: 80, Encarnación-Ce- 
máiig-o, 252.

OVIEDO.—Número 1, María Sánchez 
López, 324,5 puntos; 2, Trinidad Sán
chez López, 300,75; 3, Concepción Al- 
mandoz Mendizábalp 287,5; 4, Manuela 
Alonso Muñiz, 274,25 : 5, Agapita Escu
dero Rodríguez, 273,75; 6, Eugenia. Sán
chez Díaz, 2-58,25; 7, María Sánchez Fer
nández, 257,75; 8, Carmen Álmandoz 
Mendizábal, 256,25; 9, Miaría Rosa Fi 
dalgo Colado, 253,5 ; 10, María del Pila 
Alvarez Fernández, 253; 11, María del 
Concepción Pereira Díaz, 253; 12, Mari 
Alonso del Agua, 251,25; 13, María Ele 
na. Calzada Riesco, 248,5: 14, María : 
las Mercedes Piret Valdés, 247,5; 15. 
Hermenegilda García Suárez do) Otero, 
244,25; 16, Vicenta Argüellcs Alvarez,

5n
la

Si se^re usted de los 
^pifís es porque 
' quiere. Compre 

hoy un ts.rrc del 
patentado

Ungüento 
mágico

v en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

i F&ieipt©» •' “ üSa^F g

Sargentos D. Juan ■ Sámofirnia Rodrí
guez, de Cazadores Africa, 15 f y don 
Francisco Gómez Plazaola, del regi
miento Vizcaya.

Al Grupo de Regulares de Alhucemas: 
Sargento D. Francisco Balsalobre Sala
manca, de Cazadores Africa, 18.

Caballería :
Se rectifica la. Real orclcn de 2Q de 

julio último, por la que quedaba dispo
nible en esa región el comandante don 
José Serrano Bjgucr, en el sentido de 
que dicha situación no es con arreglo a 
la Real orden circular de 12 de no- iem- 
bre de 1924. ■

Queda disponible en.Melilla, con arre
glo a La Real-orden de 12 de noviem
bre de 1924, el capitán de Cazadores 
Alcántara D. .Buenaventura Morón-Ibá- 
ñez.

SEVILLA.—Anteayer tarde, al diri
girse a la estación, después de la. corri
da celebrada en la Maestranza, ha Ta
llecido repentinamente el notable peón 
Enrique Belenguer (Blanquet).
----------- ------------ -—-- -------------------

ESPECTACU LOS
CENTRO.—A las diez y tres cuartos, 

Bartolo tiene una flauta.
NOVEDADES.—A las siete y tres 

cuartos, El apuró de Pura. A la ■ ¡eez y 
tres cuartos, A morir los. caballeros. A 
las doce, El príncipe sin par.

EL CISNE.—A. las siete, Bohemios y 
La verbena de la Paloma. A las.diez y 
tres cuartos, 1/: C;úcl¡arra y La guardia

AHiHería
Se concede el pase a disponible vo

luntario a¿ teniente D. Luis Machuca 
Báez.

Se concede licencia para contraer 
matrimonio a los tenientes que a con
tinuación so expresan:

Den Eadiió Be-kd Gómez, con doña 
Maib de la Fúcncisla Martín; D. Ricar
do Serrano Navas, can doña María de 
k-s Angeleíkivákz Rodríguez; don 
Fernsiiido Sooza Souza, con doña Ele- SATERÍAS PARA 

^r¡8. dá
faerifli, 6&p6eiR8ss psira 

tiñ s ü 898
<&* do m 1

; . I

do plazas en viríiid do la punt-uabión de
finitiva : •

Ntímoro 4X, Milagros Ambade, 269; 
42:, • lAv¿?.v.auza Lúpez, 269; 43, Francisca 
Cabnnilltis, 268* 44, Encamación iMuiiín, 
2 68'; ,;*¡x Coi/ibnn Avilés Ojeda, 2 6 7: 4 6, 
María Té^esdi BcoeíTa, 267: '47, Cdmren

2u4: 52, Ana Perca Gimbleño, 264: 33. 
Rosa Reta mero, 2G4: 54, Juana Eulalia 
Godpy M., 204; 55,. Anu Guiraun lüu- 
tín, 2G3; 56, Potra Bustiílos Pérez. 262; 
57, Cernían MuriHo, 261; 58, Pilar Pérez 
Barriga, 261; 59, María Robles Oreja
na, 261; 60, Asunción García Moreno, 
26Q:

Número Gl, Rosario del ya-Uo Ocañn, 
260; 62, Catalina Canelada Ruiz, 259; 
63, Carmen Martín Pérez, 259; 64, Ca
talina Muñoz Arreule, 259; 65, María P. 
Valle Martín, 259 ; 6G, Isabel Palanco, 
258; 67, Pilar Pcroz Valhuena, 258; G8, 
Angeles Rodriguoz Rico, 258 ; 69", Rafae
la Salas déla Torre, 258; 70, María An-

Caída de un aparato 
pRANADA1.—Al anochecer -voló só* 

bre esta capital un aeroplano Hayillánd,; 
del aeródromo milit ar del Llano de Almi
lla,, piloteado por el capitán D. José Yua- 
to, y con un pasajero. A las nueve de lá 
noche se dijo que el aparato había caído 
en, el sitio conocido por la Cruz de !«$ 
Carniceros, de las afueras de la capital,: 
y que los tripulantes estaban heridos. 
Acudió enorme gentío. El capitán habíai 
sufrido un golpe en el pecho y el viajero 
■esultó ileso. El aparato había chocada 
^ontra el muro izquierdo del Genil y sé 
iestrozó la hélice y el motoi'.

Un avión aterriza en Tuy
TUY.—A las cinco de la tarde aterri- 

ó en Gándara de Guillarey un aeropla^ 
>0 pilotado por el capitán D. Ignacíoi 
fiménez, a quien acompañaba, el fotó
grafo de la Aviación militar Sr. Alonso.

Los esperaban el alcalde y una Comi
sión do concejales, el comandante militar, 
numerosos jefes y oficiales y Comisio
nes de Círculos y Sociedades.

En el Casino Ies ofreció el alcalde uná 
copa de champán, y esta noche les obse
quia el Ayuntamiento con un banquete^ 

Eh capitán Jiménez, que viene do Sa
lamanca, seguirá el viaje a Coruñá'.
------------------------- ------------------------—

Muestro idioma en el 
mundo

El ministro de Instrucción Pública de 
Grecia, después de una Conferencia con 
el encargado de Negocios de España, ha 
anunciado quo el Gobierno helénico ha 
acordado crear en la Universidad .de Ate
nas y en la do Salónica una cátedra de 
lit eratura española.

«España—añadió—creará* en diferentes 
Universidades españolas cátedras de len
gua neogriega, y de griego moderno en 
las Escuelas do Comercio.»

yZijpano— l[-
LUDSZYl'gki S.A. ,7

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS\ 
NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigiros a GUlLLEiRMO VALERA, An 
tenía Día», 9, SEVILL1S.

G RAM RELOJERÍA DE PARIS
---- DE----

Sucesor de L.^ THIERRY
Fuencarmi, Sd.—MADRID.—Apartado

GRANDES EN RELOJES DE PULSERA

Gi«» variedad c#; ckspertadotes, relojes de pared, relójes de h'ñlriSo y de pub 
sera, para sefiorxsN , < -

l9tne:üso surtido eR erizados para señora, caballera y iiMoa,
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

payo, como asBaísaao los jerteñecicsites a Jos Jastitiitos de Guardia civil y Caí 
raUjaectó». e toávidem les lataHíf»

Sbi.EpAO.rm
*HSS83S«
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samuro ? as maq a
EJÉRCITO Y ARMADA

TRES XBW3OÍÜg9.-»liAOttiDf ^ROVINDiAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEt CENTIMOS

REVISTA NACIONAL DE ECONOMÍA

Las reformas sociales
y la reforma social

(Conciustón,)

Pero todas ras industrias no son iguales, y hay algunas, muy im
portantes, ciertamente, en que la reducción de la jornada determina in
evitablemente aumento del personal ; tal es, por ejemplo, la industria 
ferroviaria. La consecuencia, también inevitable, es un aumento del 
coste de producción, y serviría para probar la célebre'tesis del sobre
trabajo, si la" experiencia no hubiera acreditado suficientemente que den
tro del vigente régimen económico social, no se pude sostener la des
igualdad que resultaría de que mientras unas industrias obtuviesen el 
beneficio considerado normal, otras experimentasen el quebranto de no 
obtener behelicio alguno, o el de registrar pérdida; las que en esta últi
ma situación se encontraran, pronto caTccerían de capitales, y desapare
cerían, a menos que, si fuesen impréscindibies, el Estado acudiese en 
su ayuda, bien modificando con adecuadas medidas la situación de he
cho que se hubiera producido, bien temando a su cargo la explotación, 
para desarrollar ésta en régimen de servicio público, es decir, cubriendo 
los gastos con los ingresos, o en régimen sociopolíticó, satisfaciendo con 
el impuesto la diferencia de productos. Es tan absurdo este último caso, 
como expresión de un sistema permanente, que se puede prescindir de 
considerarlo. Examinaré el primero, que la experiencia ha acreditado 
como normal.

El supuesto en que fundo mis deducciones a este respecto es un 
Lecho real, a saber: que hay industrias (muy importantes algunas) en 
que la reducción de la jornada determina aumento de personal, sin que 
de este aamento se derive necesariamente incremento de la producción, 
o, mejor expresado, a.sabiendas de que no ha de haber mayor produc
ción, y de que, si la hay, no es consecuencia directa del aumento de 
.personal, sino de otras circunstancias que independientemente de esa 
tse habrían producido. La industria ferroviaria ofrece excelente ejemplo, 
-y mucho mejor después, de la experiencia que universalmente se lia 
híCcLo.

Si una industria de estas condiciones se -ve obligada por los hechos 
o por la ley a disrpinuir la jornada de parte o de la totalidad de su 
personal (sin disminuir el salario), lo que implica, por la índole del ser
vicio* que presta, la necesidad ¿e aumentar aquél, el coste del nuevo re
presentará inevitablemente merma de los beneficios. Si, por tratarse de 
insdustr5a monopolística, éstos fuesen muy crecidos y excediesen del 
nivel normal, ningún Estado se creerá obligado a resarcir de ese menor 
lucro a la Empresa en cuestión, y la disminución de la jornada, con su 
consiguiente aumento de personal, implicaría efectiva transferencia de 
bienes, de los propietarios del .negocio a los obreros ; significará, pues, 
reforma social.

Pero el indicado es un caso teórico. La industria ferroviaria, aun- 
general, trabaja en régimen de monopolio (si bien, en la actua

lidad, monopolio tiene muchas atenuaciones, por la competencia 
del tráficí mecánico) no obtienen, habitualmente, beneficios éx- 
traordinarios: p'Pr contrario, es frecuente que sus beneficios 
sean inferiores a fos normales, hecho que depende de diversas 
circunstancias econoítiL^S y técnicas, que sería prolijo examinar 
aquí. En tales condiciones, yna ley nacional (o un convenio entre las 
Empr¿ds y los obreros), por la cual se establezca la reducción de la jor
nada. ha de causar evidentemente disminución del producto neto. 
Transitoriamente podrá el Estado subvenir a la merma con el abono de 
una garantía de interés, cuyo efecto, en cuanto a la distribución de la 
renta nacional, dependerá del sistema de impuestos, es decir, de la ma
nera como el Estado obtenga ios recursos necesarios para esa atención, 
caso que ya ha sido examinado. Pero, si el régimen de jornada certa ha 
de ser permanente, es imprescindible pender a su coste con una eleva
ción de las tarifas en la medida necesaria para cubrir los nuevos gastos. 
Así se ha hecho vní^ahnente, Se comprende que ese aumento de 
larifas determinc-al cabo ¿"l Perí>dp de transición, de reajuste-una 
correlativa elevación, de los costes ni&hcaón en todo el país, ele
vación mediante la cual cada productor procu'’2^ lechar sobre lo» 
consumidores (intermedies o finales) "de sus productos la derivad^ 
de aquel aumento. Lo logrará o no, y, en caso afirmativo, totalmente o 
solo en parte, según su fuerza económica ; mes, si no lo consigue, su 
industria obtendrá menor lucro, y decaerá; a la larga, pues, el aumen
to del coste acabará por recaer en los consumidores. Este es, por tentó, 
el punto que conviene examinar.

Suponiendo un mercado en equilibrio, en el cual los precios, libre
mente fijados, sean, como siempre ocurre, los máximos que se puede

alcanzar, dadas las condiciones técnicas y económicas de la producción, 
un aumento del precio de un producto determinado deberá provocar 
diminución de su consumo ó del consumo dé otro artículo menos im
portante (|). Por consiguiente, habrá una transferencia de bienes de 
los productores de este último artículo a los del primero, y una priva
ción para los consumidores del articulo secundario que se hayan visto 
obligados a prescindir de él. El restablecimiento de la situación anterior 
no se podrá lograr sino con mayor trabajo, a menos que surjan—lo que 
cada vez es más difícil—nuevos sistemas productivas que abaraten 
el coste. , .

Ahora bien, si el aumento del coste.de un producto va acompañado 
d.el aumento de potencia adquisitiva para una parte de la población, el 
resultado final dependerá de que a la vez aumente o no el producto. En 
e caso de que aumente el producto, el aumento puede ser más que 
proporcional, proporcional o menos que proporcional a la capacidad 
adquisitiva que a la aludida parte de la población se ha procurado, y 
habrá, por tanto, disminución, conservación o elevación del precio del 
articulo de que se trate, con sus naturales repercusiones en toda la eco
nomía nacional, las cuales serán más o menos intensas, según la exten
sión del consumo de los productos afectados.

F ero si ese acrecentamiento (o creación) de potencia adquisitiva en 
una parte de la población no va acompañada de aumento de produc
ción, el primer efecto será un alza de los precios, y precisamente de los 
precios de productos de primera necesidad, ya que, por definición, la 
parte de población que recibe esa potencia adquisitiva es la menos pu- 
caenle , su consecuencia sera un apnvacion para los demás consumido
res de la misma zona social, privación que, aunque atenuándose gra
dualmente, podrá llegar a otras zonas más altas. No habrá, por tanto, 
reiorma social en el sentido antes indicado, sino transferencia de bienes 
de unas clases modestas a otras más modestas.

f 01 tanto, con la reducción de la jornada no se merma necesaria
mente el beneficio del capitalista y dbl empresario. En la práctica, ni si
quiera se logra siempre disminuir la población obrera desocupada en la 

! medida en que se podría disminuir, porque, aparte de la resistencia de 
los empresarios a hacerlo, los mismos obreros ya ocupados se mues
tran propicios a trabajar jornadas más largas, recibiendo la retribución 
que, de otro modo, recibiría un nuevo obrero. La aplicación de la jor
nada de ocho horas en los ferrocarriles ofrece frecuentes ejemplos de 
esta modalidad. Es una observación digna de ser registrada, porque 
revela cuán peco sólidos son los lazos de solidaridad social.

Resumen.

, De lo dicho en las páginas precedentes se deduce que ¡as reformas 
sociales, a la manera como actualmente son concebidas, r.o sirven para 
modificar la distribución de la riqueza determinada por el régimen in
di strial en que hoy vive el mundo^ es decir, que aparentando atenuar 
los efectos de ¿se régimen, lo conserva intacto en su esencia.

Sería injusto, -sin embargo, desconocer que producen efectos bene
ficiosos. En im opmion estos son dos: pmnero, poner de relieve expe
rimentalmente la imposibilidad de realizar una verdadera y eficaz re
forma social, sin tocar a los fundamentos de la distribución de la rique
za. o sea sin suprimir, o limitar, el interés del capital y el beneficio del 
empresario; segundo, contribuir a que se desvanezca la rígida concep
ción smithiana de la producción, según la cual el trabajo debe ser trata
do corno una mercancía ; tercero, desautorizar los régimenes sociales 
basados en la violencia, ya nazca ésta de los pudientes, ya de los des
heredados, porque el Contacto de unas clases con otras, que provoca la 
colaboración social, tiende a suavizar las actitudes extremas y a engen
drar fórmulas de armonía, siquiera por ahora ésta sólo sea externa.

Las reformas sociales no constituyen, en sí mismas, la solución del 
problema social ; pero no se oponen a que surja y se Lleve a la práctica : 
por el contrario;, preparan la conciencia colectiva para nueves avances, 
que, quizá en lo futuro, puedan ampliar el concepto de las reformas so
ciales y determinar evolutivamente reformas efectivas.

. L, Víc t o r  PAREE

(i) Es bien conocido el hecho, revelado por Cif. 
jQentd en el precio del trigo determina aumento del cons
a expensas dé otros consumes que, en relació 
ráelos corno secundarios. La observación del il

con (

fen, de qu" -un au- 
^<imo de este cereal, 
pueden, -er ccnside-

tre cstadísti
nido nueva confirmación recientemente, durante la guerra, como se uuede 
comprobar en las compilaciones de precios de detalle de diversos países, 
publicadas en el aBulIetin de la Statistique géncrale de la Franco», 1.914 
a 192Z,

MILITARES: No uséis pai-a limpieza da vuestro calzado, ieguís y corí-eajo otra 
i crema que SERVUS, y para conservar ico dorados de vuestro equipo otro pro- 

duoto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinaro; y sin duda alguna, siguiendo este 
Gí?n^jo rebordaréis oon carino a la S. A. LU0SZYNSKY, Badaiona, que en tuc 

i editiiratoes Laborntorioa orea Ií» que naiüo ha pwlido imitar.
iweB*MMMMiM6eei¡»3nje*3*aHKe«*e*es***eHeaeseeHBeSMWijeHKjiHaBaHWtiaiMMUeBeeexw^iaKaKflaBesaa,,HB(lCttzuw.;uce

OS «LA VEROAD»

Lo incomprensible
Ai ShCSuárez Somonte

Circula! como corriente que el señor 
director de Primera enseñanza está for 
mando un nuevo- Estatuto, y entre el siñ 
número de cuestiones ' que en él se de - 
envolverán figura un nuevo plan de es', 
túdios para las Normales, y de asigna* 
turas que se han de explicar a los niños 
y niñas en las escuelas. "

Nos "parece bien que se reforme todo 
siempre que la reforma se ¡haga teniendo 
en cuenta la realidad.

Porque no comprendo, ni he compren
dido jamás, la relación que guardan las 
disciplinas que nos han explicado y ex. 
plican en la actualidad, con la realidad 
de nuestra vida pueblerina y provincia
na. El hiño y la niña campesinos y pro_ 
vincianos ven cruzar cronométricamente 
ante sus ojos las mismas operaciones 
agrícolas: preparación • del barbecho 
siembra, escarda, siega, limpieza dé 
granos, etc., etc., y, sin embargo, en 
un país puramente agrícola se prescinde 
de la agricultura en las Normales de 
Maestras, y, por consiguiente, en las 
escuelas de niñas.

¿Por qué? No lo sé; pero es un. hecho 
rigurosamente exacto.

Pero, ¿no ayudan nuestras labrador- 
citas a sus padres? ¿No son las niñas 
aldeanas las futuras labradoras? Pues 
¿por qué en vez de estudiar media do’ 
cena de historias no se suprime una de 
ellas y se da entrada en el plan de es
tudios a la Agricultura, base y sostén de 
nuestra nación?

¿No es una tristeza que un labrador 
nos pregunte cualquier cosa del abecé 
agrícola, y r.o sepamos ccntestar?

¿No revela una incultura enorme la 
maestra castellana que ignora, en un 
rueblo de Levante, lo que es el arroz v
cómo se 
origen ?

zahar y su

Creo firmemente que una maestra de- 
oe saber lo que fueron los Concilios de 
l oledo, para que se oriente acerca del 
origen de nuestras antiguas y modernas 
yortcr’> P.aPel desempeñó en nuestra 
Patria Recaredo; pero, ¿para qué nece
sita saber quién fue Sigerico, Teodore- 
10 y toda la letanía goda?

Conste que soy partidario de que se 
ensene en las Normales la Historia; pero 
una Hislona seleccionada: Covadonga, 
as N.ivas, Salado, toma de Sevilla, ren- 
licion ce Granada, descubrimiento de 
Xmérica, etc., etc. Mas de una selec
ción al actual maremágnum histórica, 
hay un abismo tan grande, como el qUC 
triste, como usted sabe muy bien» entre 
a Aritmética práctica que dC^ conocer 

admirablbcmente todo maestro, ,, la teó- 
■ica, con su cortejo de cant:jados ima
ginarias, radicales, bnomio do Newton. 
que nunca se le presentará ocasión de 
enseñar en la Escuda, m ¿o explicar a 
sus convecinos.

Cuando pienso en estos contrasenti
dos de la vida, me acuerdo del persona
je <ie los Quintero que cuando le habla- I 
ban en un tono algo elevado repetía la 
T.isma muletilla:

—Poesía, Lodo poesía.
Pero pros», realidad, a^últura, en 1 

ma palabra, nada. .
Ya estos rienrV uua objeción a cstei 

aronamienfe; ¿y la cantidad para rctri-1

lüií fflHIll!
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gL trJW HOTEL PARIS, OVIE« 
DO, es el más ¿moderno,- confortable y 
znejor situado.

VWEA E MIJOS EE 4«AN J. MAR- 
TIIW SRAVO. 'Albaredaj; » y 254, 
PUERTO BE LA LUZ (tiran .^aorsjft). 
Vende fer^^rfa, quine.alleTÍa, artículo? 
esmalWos y @f@e¿os de pesen, étoéter», 

plétora, a prgcíot? inc-^íble*.
' ^LITARES. Hijos de M. GBASES, 
IníaaA ’6' :28» MADRID, os .venderán los 

. an^jyr.gg, puebles, dándoos facilidades pn-

AHIS PE «LA 
AlWjyASAjy. OVIEDO Y güIKTA- 
NAK Es-d mejor/' •

PEDID SfiEMPIRE l XWER¥AS VLí- 
C8A. L0GR@S0 .. 8

“Star89 |Í
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Gaar- 
diaj civil por Real orden

í >

de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
flore^jefes y oficiales de los Im títutoí 
de la Guardia civil. Carabineros, Ejérci
to espafiol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo^de Pe- 

y entidades Barcarias está a dotados de U 
p^ola "STAR"

A los Cuerpos armados, enogd^ fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de* :^rr
Todos los podidos ®l dépo^ltnr'g; ’

I Mil-tora M J-W M-®!1'!

:ir 1 .os pru^^^esp-Cc-o, ; 
abíi con que ul anui„.iar 1; 
•es :• cátedra^ Tn :itutos 
,ní:e '¡¿Ligacrún, •

po- que b^s-j 
<>po-;iciuj

......... 1v ¡
resorado y barato. •

conojg- 
íiüf tu
ca pro-

Agustina Vüiawy&iM y santamaría
Maestra y baoníncr.

Sindicato de Puülioidad.—Barbiari, g
Vt  V; *» -
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MUROIMDO I
en este periódico verá usted la 

utilidad que le reporta
NO ES SIEMPRE EL ANUN
CIO MAS CARO EL QUE MA
YORES ¡BENEFICIOS DA, por 
més que la mayoría crean en tal 
absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchí
simo más resultado que en el 
mayor diario rotativo. La prác
tica lo ha demostrado, y un oran 

relativista ¡o ha sancionada
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